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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Mediante escrito, solicita el señor Harold López Ramírez, ajustar la cuota de alimentos 
por cuanto su salario actual es inferior al que poseía anteriormente, a lo cual interpreta 
el Juzgado que lo que en verdad pretende el ejecutado es la disminución de la cuota 
de alimentos; sin embargo, la misma no tiene ánimo de prosperidad, pues para ello, 
deberá promover un nuevo trámite judicial, cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ley.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, líbrese oficio al solicitante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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